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PARTE OFICIAL. 
1 < M 

PRESIDENCIA DEL' fcOl^SEJO DE 
fT? ! ' ' MINISTROS. • '• : Í , ; ' 

.6; M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y lu augusta Real familia \ continúan en esta 
corte ain novedad en su importante aaiud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. , 

i> Número 10.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con, esta fecha al P¡rector general de In
fantería lo que sigue: ,. . 

«Enterada la Kei na (Q. I). G.)dela coi 
municacion de V. E. , fecha 28 de diciembre 
último, en que manifiesta que el Teniente 
destinado al regimiento de infantería Fijo de 
Ceuta, D. Antonio Moscoso y La ra, no se 
ha presentado en su cuerpo oportunamente, 
ha ten ido á bien resolver que esté Oficial sea 
baja en el Ejército, publicándose en la or
den gederal del mismo, conforme á lo dis
puesto en Real orden de 19 de enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad! 
que esta disposición se comunique á los Di
rectores é Inspectores generales de las armas 
é institutos y Capitanes generales de distrito, 
asi como al Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino, para qué llegando á conocimien
to de fas Autoridades civiles y militares, no 
pueda aparecer en punto alguno con un ca
rácter que ha perdido Con arreglo á orde
nanza y órdenes vigentes. ' 

Dé la de S. M., comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos años. Madrid 15 de 
enero de 1858. —El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Sr.... 

Número 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con está fecha al Director general de 
Administración militar lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la comunicación que la suprimida Intenden
cia general militar dirigió á este Ministerio 
en 2 de octubre último, manifestando las di
ficultades que en sn concepto se ofrecían pa
ra poder Jijar el peso que en cada distrito 
haya de señalarse á la fanega de cebada, y 
que deba servir de tipo á la Junta encar
gada del reconocimiento y calificación de 
los artículos del suministro militar, para 
cerciorarse cuando se introduzcan en los al
macenes nuevos acopios de aquella semilla, 
si es ó no de la calidad qoe marca la condi
ción 2/ del pliego general del Servicio de 
provisiones; y consultando en su consecuen
cia que se suspenden los efectos de lo dis
puesto en la última parte de la Real Orden 
Circular de 12 de agosto de 1857. ' 

Enterada S. M., y de conformidad con lo 
informado acerca del particular por el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 18 .de diciembre anterior, al pro
pio tiempo que no na tenido á bien acceder 
alo propuesto porel antecesor de V. £ . , ae 
ha sejvido mandar que continúe en su fuer
za y vigor la citarla Real orden de 12 de 
agostó; y que él peso de ls cebada que se re
ciba sea el qué en cada localidad tenga la re
conocida por de primera dase, en cayo sen

tido deberA modificarse para lo sucesivo la 
condición 2."; del pliego general.» .11 / la 

De Real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslade á V. B. parean co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de 
eoero de 4858.—El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Sr.... 
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En los autos de competencia entre el Juz
gado dé Marina del departamento del Ferrol 
y el de primera instancia de San Vicente de 
la Barquera, acerca del conocimiento de ía 
causa contra el piloto del bergantín Urumea 
i). Calisto Alvarez por desacato á la Auto
ridad judicial, de los que resulta: 

Que hallándose en la mañana del 30 de 
mayo'último celebrando audiencia pública 
el Juez de dicho partido de San Vicente .de 
la Barquera, observó que el referido Alva
rez estaba con el sombrero puesto y le obligó 
á que se le quitase:', 1 . 

Qiie al dia siguiente por la tarde, estando 
el mismo Juez paseando solo en la plaza, se 
acercó á él dicho Alvarez, y según afirma 
aquel en el auto de oficio, le. desafió, por ha
berle obligado á quitarse el sombrero en el 
dia anterior, por lo qne el Juez pidió auxi
lio en voz alta: 

Que Instruidas diligencias acerca de lo 
ocvrrido por él mismo Juez, y Mandado que 
Alvarez prestase declaración indagatoria, se 
ofició al Comandante general del departa
mento, que lo pasó al Tribunal, originán
dose con audiencia déla parte fiscal la'com
petencia : 

Que la jurisdicción de Marina la fonda en 
que no habiendo mas datos acerca de que 
Alvarez desafiase al Juez que lo éspresado 
por este en el auto dé oficio, no era compe
tente la jurisdicción ordinaria, por tal falta 
de justificación, para conocer de la causa 
con arreglo á los artículos 38 y 39, título 1.a 

de las Ordenanzas de matrículas: 
Y por último, que él Juzgado civil ordi

nario espone corresponderá el conocimiento 
aunque no esté justificado et delito de des
acato, por ser incontestable1 que el de los de 
esta clase le competen, según ta ley9.',« títu
lo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación 
y la Real orden de 8 de abril de 1831: 

Vistos: 
Siendo Ponente el Ministro D. Felipe de 

Urbraa: "••••» foa • ti • .i 
1 Considerando qne el dicho'del Juez de pri-
ntera instancia referente al desafio, que por 
si solo no ofrecería mérito bastante para im
poner pena él procesado, se halla 'eh este 
caso relacionado con el hecho, debidamente 
probado, ocurrido en la audiencia 'pública 
cuando Alvarez se vid precisado I quitarte el 
sombrero de orden del Juez, y con haber 
este pedido auxilio cuando estaba en con
versación con Alvarez en la plaza, y qué es
tos datos reuníaos son suficientes para ins
truir causa por desacato Ala justicia: ' -v 

Considerando que la ley 9.*, titulo 10, li
bro f2 de la Novísima Recopilación y h Real 
orden de 8 de abril de 1831 establecen qué 
el desacato á la justicia produce desafuero, 
' Cecidimos esta competencia A favor del 
Juzgado de: primera instancia de San Vicen
te de la Barquera; al que.se remitan unas y 
otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho. "i i'« • 

i Asi por la presente providencia, de la que 
se remitirán copias certificadas á la Redac-
cion de la Gacela de Madrid para su publica
ción en.Ia misma, y al Ministerio de Gracia 
y. Justicia pars su inserción eh la: Colección 
legislativas lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón Maria FOnseca.—Jnan 
Martin Car ramo lino .—Ka mon María de A r-
riola.—Juan MaríaRioc/—Felipe de Urbina. 
—Eduardo Elío. ¡ . ' ; 
' Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. D. Fe
lipe de Urbina, Ministro del Tribunal Su 
premo de Justicia, estando haciendo audien
cia pública en su Sala segunda boy dia de la 
fecha, de.que certifico como Secretario de 
S. M. y escribano de Cámara del mismo. 

Madrid 28 de enero de 1858.—Dionisio 
Antonio de Paga. 

En la villa y corte de Madrid, á 27 de 
enero.dé 1858, en el pleito seguido en el 
Juzgado de Laredo y en la Sala segunda de 
lá Real Audiencia 'de Burgos, de nna parte 
por Dona Francisca del Ri vero, habilitada 
jndicialmenteparalitigaren nombré de sos 
menores hijos habidos en su matrimonio 
con D. Gregorio Fernandez Calzada, y de 
la otra por D. Felipe Lo miera como marido 
de Dona Francisca Fernandez Cruz, D. José 
Giulez en el mismo concepto de Doña Jose
fa Fernandez, D. Kicolas Arrome como ma
rido de Doña Juliana Arronte, vi tula de Don 
Juan Fernandez Cuadra, en representación 
de los hijos de esta habidos por ella en sil 
primer matrimonio, y como curador ad li-
tem de la menor Doña Maria Bernales Fer
nandez, y D. Manuel Iturralde. como cura
dor ad litem de los hijos menores, y uno 
ausente, de Don José Fernandez Calzada, 
llamados Dona Josefa. D. Andrés, Doña En
carnación y D. José, sobre revocación de 
una donación; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por la Doña Francisca del Rivero de la sen
tencia pronunciada en 7 de abril de 1857 
por dicha Sala segunda. 

Resultando que en el año de 1840 D. Gre
gorio Fernandez Calzada, soltero entonces 
y de 36 años de edad, dio orden por carta 
escrita desde Tampico á su primo D. Juan 
Fernandez Cuadra, residente en la Habana, 
para que de cuenta det mismo comitente 
comprase un cuarto, dos o tres, ó un billete 
dele lotería de grandes premios que se iba 
á jttgareñ dicha ciudad, adviniéndole que 
al Se obtenía alguno- se dividiría su Importe 
liquido con él y con I). José Fernandez Cal
zada, hermano del D. Gregorio: 

Resultando que ejecutada la comisión por 
Fernandez Cuadra, y habiendo sido premia
do con 50,000 ps. ls. medio billete que com
pró, pasó ol D.Gregorio Fernandez Calza
da é la Habana y se hizo allí la división an
tedicha, entregándose 16,000 á D. Juan Fer
nandez Cuadra, 12.000 á D. José Fernandez 
Calzada y al DL Gregorio 18,000 para si, con 
mas 4,000 qne ofreció imponer en la Penín
sula en beneficio de su sobrina Doña Fran
cisca Fernandez Cruz, bija del D. José: 

Resultando qué el I>. Gregorio Fernandez 
Oarzsda Contrajo matrimonio eo 3i de apos
to de 184 i con la Doña Francisca del Rivero, 
en 1,1 mal tuvo varios hijos. 

1 Resultando qne en 2 de enero dé f 856 la 
Done1 Francisca 'del Rivero, previa I* cor
respondiente habilitación judicial, propuse 

demanda en representación de sos menores 
hijos, solicitando qne se. declarasen rescin
didas y revocadas las dooaciopes qne sn 
marido hizo á D. Juan Fernandez Cuadra y 
á.D. José Fernandez Calzada, mediante á 
que habiendo el donante leujido después hi
jos, quedaban aquellas rescindidas, con ar
reglo a la ley 8.', tiL 4/ de ía Partida 5. #

ty 
qae se condenase á los herederos de los do
natarios á la devolución de los 13,000 y 
16,000 daros,qoe recibieron respectivamen
te, con los intereses legales á lo menos desde 
lademanda: ; , / 

Resultando qae loe demandados pidieron 
la absolución de la demanda, alegando que 
ti donación no era cierta, porque el repar
timiento del premio entre D. Gregorio y Den 
José Fernandez Calzada y D. Joan Fernan
dez Cuadra se hizo en cumplimiento de 
ofertas hechas por el primero antes de ju
gar y de convenio, celebrado entre los tres, 
y es poniendo ademas qae la ley citada no 
era aplicable al presente caso por no con
currir el requisito exigido por la misma de 
quo el donante careciese de esperanzas de 
tener hijos: 

Resultando qne sentenciado el pleito por 
el Juez de Laredo en 29 de octubre de 1856, 
declarando no haber logar i la revocación 
de la donación pretendida por la Rivero, 
apeló esta, alegando ademas qne laa donacio-
nes eran nulas por no haber intervenido en 
ellas la escritura é insinuación que exige la 
ley 9.a, tít. 4.°, Partida 5.a; y después de nna 
discordia fué confirmada la sentencia, sientfc 
de voto contrario uno de los Magistrados i , 

Resultando, por última, que la Doña Fran
cisca del Rivero interpaso recurso de casa
ción, fondado en haberse infringido: 

1. ' Las citadas leyes 8.a y 9.\ tít. 4 . * ; 
Partida 5.a 

2. a El art. 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, por no haberse hecho cargo la 
sentencia de vista de uno de los pontos de 
derecho alegados por la misma recurrente: 

3. * La 10, tít. 12, libro 3.* del Fiero 
Real, que trata de la donación de la cosa 
que no está presente. 

4. ' La ley ó regla 24, tit. 34, Partida 7 \ 
que diceno pueda hacerse ningún beneficio 
á otro contra sn voluntad. 

Y 5.a La doctrina legal de qne el contra
to de donación no se perfecciona ni hace 
irrevocable hasta que presta cu aceptación ó 
consentimiento el donatario. 

Vistos, siendo ponente el Ministro 4en 
Manuel Ortiz de Zúñiga: , 

Considerando que al encargar D. Grego
rio Fernandez Calzada á su primo D. Joan 
Fernandez Cuadra que tomase un billete de 
la lotería, 6 parte de él, ad virtiéndole que ai 
ers premiado se repartiría so liquido imporr 
te entre él, su hermano D. José y el mismo 
comisionado, no donó maa que la esperanza 
remota de obtener algún premio en el mar 
dio billete que Fernandez Cuadra compró 4 

virtud de dicho encargo: 
Considerando que ni podo entonces ai 

puede ahora eslimarse el verdadero valor de 
tan eventual esperanza: 

Considerando, en su conaecnencia, que no 
son aplicables al caso presente la ley 1.a, tí
tulo 4.a, Partida 5 \ que trata del que «diana 
4 otro todo lo suyo A gran partida de ello,» 
m la 9." siguieatc, qae anula la donación, al 
no interviene escritura ni autoridad Jndl-
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cial, en cuanto esceda de quinientos mará vo
ló oro: *^uoL 
osiderando quT tampoco tierWujMjca-
á UAestiou presente la le^u, «tolo 

librt;3.t s>l fuero- Resl, (ma previene 
usante se puede dal y vale,» 

s preceptos guarda re 
igfttsrT H « r N ^ l F k ' 

Considerando que la regla de derecho con
tenida en el núm. 34, tit. 34, Partida 7.a, de 
que «non puede orne dar beneficio á otro 
contra su voluntad» no ha sido infringida, 
porque D. Joan Fernandez Cuadra, al acep
tar la comisión de su primo D. Gregorio, 
dio á conocer clsramente que no era contra 
rro ¿ so vol untad el beneficio que eventual-* 
mente le dispensaba; y D. José Fernandez 
Calzan*,'*! bien no consta que tuviese co
nocimiento da él, hasta que. el D. luán le 
avisó el resultado de la jugada, tampoco ma
nifestó ni pudo manifestar su voluntad con
traria, que es el concepto de lá citada regla 
u^ aferéchnt¡' x ' / ,v 
• Considerando que aun suponiendo incues
tionable la doctrina de qué la donación no 
se perfecciona ni se hace irrevocable hasta 
qué presta su aceptación 6 consentimiento 
el donatario, no ha Sido infringida en este 
caso, porque, respecto á D. Juan Fernandez 
Cuadra, consta su terminante aceptación en 
el heclío de admitir y realizar el encargo de 
su primo D. Gregorio, y en cuanto i D. José 
Fernandez Calzada, que se hallaba ausente, 
sí bien no medió su aceptación, y pudo por 
consiguiente el donante arrepentirse y dejsr 
sin efecto su oferta, no lo verificó asi, y por 
el contrario la ratificó y Itevó I efecto cuan
do lá aceptación no era ya dudosa: 

Y considerando, por último, que aunque 
én efecto la Sala segunda de la Real Audien
cia de Burgos no haya observado estricta
mente una de hs disposiciones del art. 333 
dé la léjr de Enjuictamléuio civil, este de
fecto, ni está incluido entré los que numera 
como causa de nulidad el art. 1613 de la 
misma, ni afecta al fondo de la cuestión; 
> Fallamos, qne debemos decíarar y decía 
ramos no haber Iugar i l recurso de cesación 
interpuesto por dona Francisca Rlvaro, á 
quieb condenamos en lss costas y en la pér
dida del depósito con arreglo si art. 1073 de 
fe*misma ley de Enjuiciamiento, haciéndo
se la distribución prescrita en el art. 1063. 
Se previene á los Abogados que suscribieron 
ios escritos de demanda y contestación que 
en lo sucesivo observen estrictamente los 
preceptos de los artículos 324 y 253 de di
ctan ley, en cuanto á la obligación de espo
ner sucintamente y numerados los hechos y 
los fundamentos de derecho: se encarga al 
Juez de primera instancia de Laredo qne 
haga observar estes disposiciones de la ley, y 
al Relator de dicha Real Audiencia que bs 
entendido en este pleito, que snote en sus 
apuntamientos los defectos que baya en la 
anstanciacien é instruya de ellos á la Sala, 
y lo acordado. 

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se 
han de pasar copias á la Redacción de la 
Gaceta para su publicación, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia para so inserción en la 
Colección legislativa en cumplimiento del 
artículo 1064 de la misma ley, asi lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — El 
Marqués de Gerona.—Jorge Cisbert,—Mi
guel Osea.—Manuel Ortiz deZúoiga.—Juan 
María Blec.—Antero de Echarri—Fernando 
Calderón Collantes. 

Publicación.—Leída y publicada fué ls 
Sentencia anterior por el Ercmo. é limo. Se
ñor D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia y Ponente en estos autos, estándose 
celebrando audiencia pública en el dia de 
boy, de que certifico como Secretario de 
Cámara habilitado de dicho Supremo Tri
bunal. 

Msdnd 37 de enero de 1858 —Luis Cala-
traveno. 

Es copia de su original, de qoe certifico. 
Madrid 38 de enero de 1858.—Lois Cala-

travefio. 

v r . ' b * •; ' ti»'! 
Ba la villa y corto de Madrid, á 37 de 

enero de 1858, vistos en la Sala segunda del 
Tribunal Supremo de Justicia, siendo po

nente el Ministro déla misma h>. Joaquin de 
Ksncali, los autos de competencia ausertade 
entre si Juzgado de prímeA'msWcia dp 
Webtadmime y el de Marino ds la provin 
cia del Ferrol, acerca del Conocimiento de 
lss actuaciones instruidas sobre al modo y 
forma de proceder en la jysrticion de los 
bveues ue la testamentaría de Antonio Doval: 

Resultando que habiendo fallecido esta 
bajo el testamento en que instituía por he
rederos á sus hijos menores Benita y José 
Antonio Manso, mejorando á la primera en 
el tercio y remanente.del quinto de sus bie
nes, y nombrando albacea testamentario á 
su cuñado Pedro Lobeirs, se procedió por 
el mismo en 9 de abril de 1857al inventarío 
de los bienes y efectos qoe dejsra la testa
dora, sin qne conste qoe verificase su divi
sión y partición: 

Resultando que en 4 de mayo de dicho 
año los referidos menores,- lien i ta y José 
Antonio Msnso, nombraron por sos cura
dores, la primera á su marido Rafael Fcr» 
nandez, y el segundo i Pedro Lobeira, á los 
cuales se les hubo por nombrados: y se les 
discernió el cargo por el Juez de. primera 
instancia de Puentedeume: i 

Resultando qoe en 13 de julio del mismo 
ano el menor José Antonio Manso acudió al 
Juzgado de Marina de la provincia del Ferrol, 
y nombrando per su curador ad Hiemal 
Procurador D. Joan Antonio Lacaci, solici
tó, en su virtud, que sé le discerniera el 
cargo de tal, y que asi verificado, se citara 
á juicio de comparendo á su hermana Beni
ta Manso, juntamente con el marido de esta 
Rafael Fernandez, para convenir sobre el 
modo y forma en que había de arreglarse 
la partición de bienes de Antonis Dovsl: 

Resultando que, discernido el cargo refe
rido de curador ad titem al Procurador La
caci, se verificó en 15 del espresado mea de 
julio el comparendo ante el referido Juzga
do de Marina, y en él se convinieron loa in
teresados en qne se hiciera amistosamente 
la división y partición de bienes, nombran
do al afecto por peritos á D. José Fernan
dez y á D. Luis Garcia, en cuya virtud el 
mismo Juzgado de Marina los buboso r tran
sigidos, condenándoles á estar y pasar por lo 
convenido: 

Resultando que los peritos nombrados 
formnlsron el memorisl de bienes que hsbis 
de preceder á la división, la cual suspendie
ron, no obstante, porque comunicado aquel 
i los interesados, espusieron razones que 
imposibilitaban ls prosecución del espe
diente: 

Resultando qne con tal motivo Rafael 
Fernandez, como marido de la Benita Man
so, acudió al Juzgado de primera instancia 
de Puentedeume en 4 de setiembre de 1857 
interponiendo la acción de partijas de la 
fincabilidad de Antonia Doval, y solicitando 
que José Antonio Manso, con licencia de su 
curador, declarase si aceptaba ó repudiaba 
la herencia, á cuya división y partición hu
biera de procederse, declarando ademas si 
estaba y pasaba por lo practicado por los 
peritos nombrados en el comparendo: 

Resultando qne, prevenido por el Juez de 
primera instancia de Puentedeume el juicio 
de testamentaria, se citó á Pedro Lobeira 
como curador del José Antonio Manso, et 
cnsl contestó que se había separado del car
go por haber nombrado el menor á D. Joan 
Antonio Lacaci ante el Juzgado de Marina, 
con quien debia entenderse la diligencia: 

Resultando que á instancia del curador ad 
litem del menor José Antonio Msnso, y 
previa audiencia fiscal, el Juzgado de Marina 
del Ferrol libró oficio al Jues de primera 
instancia de Puentedeume pura que se inhi
biese del conocimiento del asunto y remi
tiera las diligenciss originóles que ante el 
mismo pendían, fundándose en que con 
motivo de lo convenido en el juicio de com
parendo de 15 de julio, prorogarou ambas 
partes la jurisdicción de dicho Juzgado, ade
mas de la que tenia sobre Rafael Fernandez, 
marido y curador de la Benita Manso, en 
concepto de mstriculadode hombre domar: 

Resultando que dicho Juez de primera 
instancia sostuvo su juridiccion, previa au
diencia del Rafael Fernandez y del Promo
tor fiscal, apoyándose en qne por el compa
rendo no se prorogaba la jurisdicción, ni | 

° \ i 

podía prjppgarse á Juez que no ls tuviese 
ordinal is, tratándose, como se trataba, do 

" unos bienes que no pertenecían 
is de ningún alorado de Ida, 
á este fin las leyes ÍH, lít^daV; 

t. 7.\ libro 6 . \b» lai Novísima 
felá Real orden de 1.* de 

viembre de 18*7, y decisión de este 
mo Tribunal da 33 de enero'de 1851: 

Considerando que con arreglo & lo dis
puesto en los srtículos 1/ y 4.* de ls ley de 
Enjuiciamiento civil, no procede la sumisión 
á Jaez que no, ejerza jurisdicción ordinaria: 

Considerando que el objeto de las actúa 
cionea que han dado lugar á la presente 
competencia es la partición de los bienes 
que dejó á su fallecimiento una persona su
jeta á la jurisdicción ordinaria, como lo era 
Antonia Doval: ^ ^ ^ 

Considerando que en virtud de las citadas 
prescripciones de la- ley do Enjuiciamiento 
civil, y prescindiendo de otros fundamentos, 
la sumisión quo pudieran haber hecho los 
interesados Benita y José Antonio Msnso 
ante el Juagado de Marica es nula y de nin 
gun valor ni efecto; . i i:'. 

Declaramos que el conocimiento de estos 
sutos corresponde al. Juzgado de primera 
instancia de Puentedeume, al que se remi
tan unas y otras actuaciones, para loque 
proceda conforme á derecho; pasándose pre
viamente copia certificada de esta providen
cia á la Redacción de la Gaceta para su ¡in
serción en la misma, y al Ministerio de Gra
cia y Justicia para su publicación en la Co
lección legislativa. • , 

Asi lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ramón María Fonseca.—Juan Martin 
Carramolino.—Ramón Maria de Arrióla.— 
Joaquin de Roncal i.—Felipe de Urbina.— 
Eduardo Elio. \ ." 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el Excmo. é ílustrí-
simo Sr. D. Joaquín de Roncal i, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando ha
ciendo audiencia pública en su Sala segunda, 
de qne certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara del mismo. 

Madrid37 de enero de 1858.—Dionisio 
Antonio de Pugs. 'Hiuton 

Eo la villa y corto de Madrid, á 35 de 
enero de 1858, en el pleito pendiente ante 
Nos por recurso de casación interpuesto por 
D. Pedro Casas, vecino de la Ciudad de 
Barcelona, contra la sentencia dictada por 
la Sala segunda de la Audiencia de la misma, 
en 1.a de julio de 1857, declarando que el 
conocimiento de este negocio corresponde 
si Tribnnsl de Comercio de aquella plaza, y 
mandando se le remitan ambas piezas de 
autos; poniéndolo en conocimiento del Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio 
de la misma: 

Resultando que D. Pedro Casas, cambista 
de moneda en Barcelona, anunció en el 
Diario Oficial de esta de los dias 1.° y 7 de 
diciembre de 1856, á todos los qne tuvieran 
sbonarés suyos pasarán una nota de sus 
nombres y domicilios al despacho del nota 
rio D. José Plá y Soler, á fin de que pu
dieran aer convocados personalmente á una 
próxima reunión de acreedores; que en el 
del dia 7 la fijó para el 9 á las cuatro de su 
tarde: 

Resultando qne los comisionados da los 
acreedores del Casas avisaron á estos en»el 
Diario del 19 del propio mes, que si si
guiente se verificaría la junta general al ob
jeto de darles cuenta del resultado de sos 
gestiones; y que verificada fueron desecha
das lss proposiciones del deudor, nombran
do una comisión para gestionar judicial y 
eslrajudicialmente en beneficio de la masa: 

Resultando qoe en el mismo dia 20 acu
dió Casas al Juzgado de primera instancia 
proponiendo á sus acreedores, demanda do 
quita y espere de sus créditos, con arreglo 
al art» 507 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
y para el caso de no serle admitidas, hacien
do cesión de bienes, lo cual fundaba en la 
necesidad en que ae había visto de hacer 
suspensión de pagos, y no poder acceder á 
loa exigencias qoe aquellos le querían im
poner eo la junta qne habisn celebrado psra 
acordar un medio conciliatorio: demanda 
que admitida por el Juez conforme á la 

misms ley, la dio el corso correspondiente: 
Resultando, que los comisj 
reedores oénrríeron al 
r«o prop^endogbj inhi 
srio.u pof^nVoiroit la 

uieh'ru de- Casis, porque astt 
estado político en)a prnfei 

ctós esenctalmf 
tiles por dimanar de abonarés en circulación, 
letras de cambio y otras idénticas obliga
ciones: 

Resultando que el Juez de primera instan
cia se negó á la inhibición por no resultar 
qne Cssss estuviera inscrito en la mstricnls 
de comerciantes, ni que, bajo tal concepto, 
se le hnbiese impuesto contribución alguna; 
ni los documentos, actos y operaciones á 
qoe hacia referencia su estado pasito reu-
nian los requisitos necesarios para califlcar-
los de mercantiles, según el Código de Co
mercio: # ¿y, Je-A* » 'f^?' a f l 

R e s u l t a n d í u ^ t a ^ l a s e g ^ Au
diencia de Barcelona ha decidido la compe
tencia; á< favor fla} TrjJmnaJr^So,^^ y 
contra esta decisión,, ha interpuesto Casas 
el presente recurso de casación, fundándolo 
en ser contrarié á la doctrina «de que pura 
que haya 'competencia ea menester que dos 
distintos Tribunales pretendan • conocer de 
un mismo asunto,» y la otra no menos in
contestable «de que ha de ser el competente 
el que conozca def negoció de que se trate,» 
y también á los artículos 595 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. y al 1.014 del Código 
delCómérció: ^zJ'^T \ 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo Ello;. . 1 , 

Considerando qué el arj.' 1,014 del Códi -
go de Comercio comprende solo al que tie
ne la calidad de comerciante entré las per
sonalidades que pueden constituirse y ser de-
claradas en quiebra: 

Considerando que en el otrosí de la esposi
cion en que los comisionados de loa aeree; 
dores' intentaron la inhibitoria del Juez do 
primera instancia del distrito de San Pedro 
en Barcelona del conocimiento del concurso 
voluntario dé D. Pedro Casas, que no está 
matriculado; ni tiene ñor consiguiente laca? 
1 ¡dad dé comerciante; ni ha pa gad o contri
bución alguna én esté concepto, sino en el 
de industrial, hay una solicitud para que' el 
deudor sea declarado en quiebra, lo cuai es 
la esclusion dei articulo, porque se dirige 
contra persona que no es comerciante: 

Considerando que el haberse ocupado don 
Pedro Casas en el ejercicio de girar letras 
de cambie y pagarés, y de hacer otras nego
ciaciones de crédito, no le caracteriza de 
comerciante, sin embargo de quedar por el 
art. 3.* sujetos los que bagan accídentalmen 
te alguna operación de comercio terrestre, 
á las leyes y jurisdicción de comercio,* en 
cuanto á las controversias qne ocurran so
bre estas operaciones, porque para calificar 
las de D. Pedro Casas de setos mercantiles, 
era necesario que tuviesen los caracteres de
terminados en ]as disposiciones deí Código 
de Comercio, y no aparece de los autos que 
los tengan én su forma esterna: 

Considerando que, á hita de esas condi
ciones en los actos del deudor, las obligacio
nes procedentes, de ellos son civiles, por 
razón de ls persona y de las cosas: ' 

Considerando que ha verificado su pre
sentación en concursa voluntario ante el 
Juez de primera instancia del distrito de 
San Pedro de Barcelona, que es el de su do
micilio, y como tal el competente para co
nocer, de esté juicio, según el artículo 505 de 
la ley fie Enjuiciamiento; civil, y que al no 
declararlo asi la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona en la decisión de la compe
tencia de, 1.* de luHn fie 1859[, que ja re¡ 
suelve á .favor del Tribunal de Comercio, 
ha infringido los artículos 1,014 del Código 
do Comercio y 505 déla ley de Enjuicia -
miento civil; . , , , . , » ; , ,m . , . . . „ , „ i „ , 

Fallamos que debemos declarar y declara
mos haber, jugar al recurso de casación in 
terpuesto por D. Pedro Cssss. ,' 
, Y en su consecuencia declaramos que et 
conocimiento de las actuaciones corresponde 
al Juez de primera instancia del distrito de 
Sao Pedro de .Barcelona, al,qne se remitirán 
loa autos por conducto de ls Audiencia. del 
territorio psra que proceda con arreglo á 



derecho; pasándose copia certificada de esta 
sentencia t i Ministerio dé Grecia y Justicia 
Y á la Redacción de la Gaceta del Gobierne 
pa^ ( i^ín$erc i |w .en, jal ntiaroa. 
>«4».norestnvniieatr» ¡sentenein » p r e ñ e n 

ciamos, mandemos y firmamos.—Ramón 
María Fonseca. — Juan Martin Carraraolino. 
-=-6Rámdri T W r i A r r i é i s ^ Joaquín de Ron-

^ P l W ft»Pr« 
rríJjnWW^'wi?»...). . . . al !•• • "• ; 

Puulicaoion.-rUida y publicada t o é la 
antecedente sentencia por el l imo. Sr . don 
Eduardo'EMo, Ministro del Tribunal Supre
mo" de Justicia, estando haciendo audiencia 

fecha, de. que certifico como,Secretario de 
S. 'M.' y Escribano de Cámara. 

Madrid 25 de enero de 1858.-~Dionisio 
Antonio de Puga. 

O l f l M b i ' i i ) 13 > > al 

Mndrid. •eq Isqirmi 'J '*» 
Wfftfon 4¿ ^oiern^.-^ocfmw 6A 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
bles de esta provincia, Guardia civil, Inspec
tores dé vigilancia y demás dependientes de 
mí aotorídad, procedan á la detención de las 
personas que rengan en su poder un macho y 
una muía de las señas que se espresan al final 
de fsta circular, las cuales fueron robadas la 
madrugada del 30 de enero último de un pa
jar perteneciente á Manuel Arce, vecino de 
Valdemorillo. En caso de conseguirse la 
captura de los autores y cómplices del deli
to, los remitirán con las caballerías robadas 
á csie Gobierno. Madrid 1.a de febrero de 
1858 —Manuel de Orobio. 
• i ••!?•> i hjj i o n • * -''i P e n i ! j fq 

Señas de las caballerías. 
iilaa Un macho mular, de siete, años de edad, 

do seis á siete cuartas de alzada, pelo casia 
ño, con lunares blancos en el lomo y con ca
bezada de correa —una niela de unos ca
torce años, de seis cuartas escasas de alza
da, pelo castaño, rozada de las nalgas, con 
cabezada de gerga. 

r ; PROYÍDBNáA3 JUDICIALES. 

Juzgado dé paz. del distrito de las Vis-. 
tillas. 

En virtud de providencia dictada en este 
dia por el Sr. D. Julián de Mendieta, Juez 
de paz del, distrito de las Vistillas, á instan
cia de D. CarlosUguina,apoderado déla So
ciedad minera Empresa investigadora de 
Monte llano, se cita á los sugetos que á 
continuación se espresan, paira que concur
ran á dicho Juzgado de paz, sito en la calle 
de Toledo, núm. ¿8, cuarto segundo, por si 
ó por. medio de persona especialmente auto
rizada, con au hombre bueno, á las dos de 
la tarde del dia diez y ocho del Corriente, á 
fin de celehrar acto de conciliación sobre 
amortización de acciones por falta de pago 
de dí vid en dos pasivos, cuyas acciones son y 
corresponden á los sugetos citados, en la 
Corma siguiente: 
' D. Nicolás -Serrano, las acciones números 
423, 424 y Ki7, délas nominadas enteras. 

Vi. Apolinar Sánchez Silva, tas números 
551 al 505, y ía núm. 570 de id. 

D. Juan Esteban, laa núms. 114,115, 417, 
418, 41», 541 é la 544 do id. , 

IK Antonio López, la núm. 422 . 
1>. José Piqneiro y T). José García;* ál pri

mero ta mim. 295 y al segundo la núm. 136 
de id., y a ambos la 741 también de las en-

• IL Pedro López Piqueiro, la núm. 357 de 
i d e m . | s » nn :>• •. • •".» ii loo .•,•'» ! 

1̂  Aoton^(>nzTilfc¿ Roche, la Ttvrm. 356 
A»|d|Sohtt09iq oh asiswi i ."'•"!• 

D t l t í n c ^ ^ é a r , la^ft fó> 1371, 720 
y 721 de id.' 

I). Juan López, la núm 411 de id. 
D. Prudencio Ranedo, la núm. 34l de id., 

y la segunda mitad de la núm. 877 de las 
por mitades. 

D. Juan Francisco Chacón del Castillo, la 
núra. 173 de laa eoteras y primera mitad de 
la núm. 894 de por mitades. 

D. Venancio Iba Hez, la núm. 342 de lss 

enteras, y segunda mitad de la núm. 889 de 
las por mitades. • 

D. José Mayer, la primera mitad de la nú
mero 888 de las de por mitades. 

D. Francisco Oñale, la núm. $71 de las 
enteras, y la segunda mitad de la núm. 877 
de laa por mitades. 

D. Manuel del Cerró, las núms. 381 y 872 
de las enteras*. 

IX Juan Martin Aguirre, la núm. 953 de 
idem. 

Y D. Vicente López, la núm. 964 de id. 
Cuyos sugetos concurrirán á dicho acto, 

bajo la multa de veinte reales, y demás pre
venciones que establece el art. 209 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 1.° de febrero de 1858 —El Secre
tario, Gonzalo Puente Brañas. 

mp i 

tSIiÜJtS t 

i Fresno de Torote 30 de enero de 1858.— 
El Alcalde constitucional, Niceto SanU M a 
ría. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

El amillaramiento que ha de servir de ba
se al repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, respectivo á 
esta villa y corriente año, se halla concloido 
y de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
por término de cuatro dias, para oir las re
clamaciones de agravio que los individuos 
en él comprendidos tengan á bien hacer, te
niendo entendido, que trascurrido dicho tér
mino no serán admitidas. 

Lo que se hace saber para inteligencia de 
los contribuyentes. 

Villalvilla 30 de enero de 1858.—Celedo
nio Casanova 

intervención de arbitrioa municipales, la dej 
mercado- de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en al dio) de hoy. 
' . y, ¡ u v r v rri 

1796 fanegas de trigo. . ¡ >.-., 
1288 arroban de harina. , .id» 
3600 libras de pan cocido. 
7144 arrobas do carbón. 

81 vacas que componen 33496 
libras de peso. 

414 cameros que hacen 8070 
libras de peso. 

242 cerdos. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel de 
Abajo. 

MILICIA PROVINCIAL. 

BOLSA. 
.5.1 

D. Francisco Postigo, Alcalde constitucio
nal de Carabanchel de Abajo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco López y Sánchez, hijo de Domingo 
y Rosa, natural de Lancara, partido de Sar
ria, provincia de Lugo, declarado soldado en 
el día de ayer, para que se presente el dia 
4 del actual, á las nueve de la mañana en 
el Gobierno de la provincia, con el fin de in
gresar en caja ó alegar lo que tenga por con
veniente para eximirse del servicio de las 
armas; bien entendido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabanchel de Abajo i . °de febrero de 
1858.—Francisco Postigo.—Mariano del Po
zo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el remate que estaba anunciado 
para el dia de hoy délos ramos de consu
mos del corriente año, ha acordado el ilustre 
Ayuntamiento de esta villa admitir las dos 
terceras partes de la cuota designada por la 
Hacienda, y de aquí pujas á la llana, si hu
biese persona que mejorase, hasta cubrir el 
principal de la Hacienda, cuyo acto tendrá 
efecto el domingo próximo, de tres á cuatro 
de su tarde. 

Pezuela de las Torres 31 de enero de 1858. 
—P. O. Manuel de Rubio, Secretario. 

Hallándose vacante la plaza de maestro 
albéitar de la villa de Pezuela de la Torres, 
se anuncia por el término de treinta dias pa
ra que los qoe gusten presentar sus instan
cias, lo hagan al Sr. Presidente de la corpo
ración municipal de dicha villa. 

Pezuela de las Torres 31 de enero de 1858. 
—P. O. Manuel de Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

El repartimiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente i la villa de Col
menar de Oreja ae halla concluido y de ma» 
nifiesto en la Secretaría de su Ayuntamiento 
por término de quince dias, dentro de los 
cuales podrán loé contribuyentes compren
didos en el mi amo reclamar de agravio, pues 
pasado dicho término no aeran oídas sus re
clamaciones. 

Se espera de los Sres. Alcaldes de loa pue
blos de Aranjuez, ViHaconejos y Chinchón 
se sirvan dar publicidad á este aviso. 

Colmenar de Oreja 29 de enero de 1858. 
Félix Freiré. 

Cotización del 3 de febrero de 1858 d las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-90 c. 

Idem diferido, id., 26-75. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicsdo, 13-50 p. 
Deuda amortízame de primera, id., 14 d. 
Idem de segunda, id., 8-40. d. 
Idem del personal, id., 10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 90 d. 

Idem de á 2,000 id., 92 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, dé á 2,000 

id„81 . 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 88-25 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Al mansa, id. 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 400 anual, id. 105 d. 

Idem del Banco de España, id., 148-25 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 rs.,75 por 100 
de desembolso, Id., 1,680 p. 

Idem de la compañía general de .Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id., 1,500 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,780 p. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Al cara z, de 2,000, id., 42 d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 49-65 y 60 d. 
París á 8 dias vista, 5-15 d. 

Plazas del reino. 

Alcaldía constitucional de fresno de 
Tárate. 

Se halla concluido y de manifiesto eo la 
Secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa por termina de cuatro dias, ai 
repartimiento de la contribución de inmue
bles , cultivo y ganadería, en enyo plazo 
podrán enterarse los'contribuyentes de la 
misma é igualmente el agregado Serracines 
y los hacendados forasteros de la villa de Al
gete , y hacer reclamaciones, caso de creer
las necesarias. 

Albacete, par. 
Alicante, 3-8 d. 
Almería, 3p3 p. 
Avila. 
Badajos, IpS. p. 
Barcelona, 1 3(8 d. 
Bilbao, 13|8. 
Burgos, 3(4 d. 
Cáceres, par. 
Cádiz, 1 1|4 d. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1-8. 
Coruna, 1)4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, 1)2 d 
Guadalajara, 1(4 d. 
Huelva, 1[4. 
Huesca. 
Jaén, Ij4. d. 
León. 
Lérida. 
Logroño, 1|4 d. 

Lugo, 3|4. 
Málaga, 1|2 p. 
Murcia, 1|4. 
Orense, 3*4.' 
Oviedo, 4(2. 
Patencia, 1|4. 
Pamplona, 1 p. 
Pontevedra, 3p3 p. 
Salamanca, Ipi p. 
San Sebastian, 1 d. 
Santander, 1 1¡8. 
Santiago, 1|4 p. 
Segovia, pard. 
Sevilla, 1 114 p. 
Soria, 3|8. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 4|2 p. 
Valencia, l|2 d. 
Valladolid, tpl d. 
Vitoria, i |*1 d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3 (8 d. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

1 Arrota. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 18 4 20 
Idem de carnero.. á 23 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . . 134 á 142 46 i 48 
Idem fresco. . . . i 4 ° Idem en canal.. . 80 á 85 L i !. » 

40 á 41 
120 á 138 46 á 51 

Aceite.. . . -. . . 64 á 66 á 21 
34 á 42 10 á 16 

Pan de dos libras. 12 á 16 
Garbanzos.. . . » 30 á 44 10 á 16 

26 á 30 9 á i l 
30 i 34 12 á 14 

Lentejas 17 á 24 7 á 10 
7 á 8 

Jabón. . . . . . . 52 & 58 20 á 22 
4 A 5 2 á 

Precios de granos en el mercado de hay. 

i 67 
á 30 
4 38 

Trigo de 50 
Cebada de 29 
Algarrobas. . . de 36 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

rs . / rn . 
rs . vn . 
rs. v n . 

Precios. 
Rs. vn. 

De los partes remitidos en este dia por la 

40. . . . 
60. . . . 

129. . . . 
98. . . . 

224. . . . 
327. . ; . 
150. . . • 
120. . . . 
272. . . . 
142. . . . 
104 
276. . . . 
126. . . . 
160. . . . 

50 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
62 
63 
64 
66 
67 

2218 
Quedan por vender sobre 300 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 3 de febrero de 1858.—Ei Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PARTE NO OFICIAL 

VARIEDADES. 

Del empleo del azúcar en la fabricación 
del veno. 

Mr. Ladrey nos ha dirigido la carta si
guiente, que, como nosotros, considerarán 
de interés nuestros lectores, en contesta
ción á una en que le pedíamos noticias so
bre la materia que indica el epígrafe puesto 
á la cabeza de estas lineas. 

cSeñor Director: Me habéis pedido algu
nos datos sobre el empleo del azúcar para 
mejorar loa vinos y de los procedimientos 
puestos en práctica hace muchos anos para 
aumentar la cantidad de la cosecha. Esto? 
procedimientos, aplicados con discerni
miento y de una manera racional, lian dado 
productos muy semejantes al vino en la ma
yor parte de sus propiedades, pudiendo 
reemplazarlo en cualquier circunstancia. 
Tienen el incontestable valor de poder su
plir á la insuficiencia de nn producto tan 
útil en los sños de carestía como el que aca
bamos de atravesar. Se puede edemas, por 



medio de sn empleo, llegar á liaeer un vino 
muy aceptable con uvas que el estado de ia 
estación no naya permitido madurar aun 
ciño temen le. Pero el fraude puede introdu 
cirse, y querer imitar los buenos vinos por 
medio de esto* procedimientos, comunican 
do por cierto tiempo si menos á los vinos 
ordinarios las propiedades qne caracterizan 
á los primeros. Esta consideración me decide 
á comunicarle algunos detalles sobre este 
objeto,, por ser usuy importante saber bien 
lo que estos procedimientos pueden dar y 
cuáles los resoltados qoe es imposible pedir. 

El azúcar se emplea unas Veces solo y 
otras con cierta cantidad de agua. En el pri
mer caso el fin principal es mejorar lá cali
dad del vino, pues la cantidad solo se au
menta en una pequeña proporción. En el se
gundóse tiene por objeto aumentar la can
tidad de la cosecha, pero veremos que el 
procedimiento del empleo del agua y del 
azúcar no es inconpatible con el mejora
miento real. •' 

Cuando la cosecha es mediana bajo la rela
ción de la calidad, y el mosto tiene una densi
dad muy débil, lo que en tal caso le falta es, 
con especialidad, el principio azucarado. El 
medio,, pues, qne naturalmente se presenta 
para hacer que desaparezca esto inconve
niente consiste en darle una composición 
mas normsl, añadiéndole nna cantidad sufi
ciente de azúcar. Se duduce fácilmente, co
mo consecuencia de esta sencilla indicación, 
le marcha que debe seguirse en la aplicación 
de éste procedimiento. En cada localidad y 
en cada viña el mosto adquiere en los bue
nos años una densidad que se puede deter
minar pOr la esperiencia. Lo mas racional, 
según nuestro parecer, es devolver en los 
afios malos la densidad del mosto á este va
lor añadiéndole azúcar. * -

Por este medióse combatirán los malos 
efectos de nna madurez insuficiente. El au
mento y la cantidad de azúcar harán la fer
mentación mas activa y mas completa; el 
fermento se eiiminará en proporción mayor; 
la riqueza alcohólica del vino será mas ele
vada, y por consecuencia las reacciones que 
se produzcan durante la fermentación sobre 
la materia colorante y demás principios se 
efectuarán con mayor energía: en una pala
bra, el vino tendrá ciertamente mayor valor 
que el que se haya preparado con el mismo 
mosto y sin añadirle azúcar. 

Cuando se desea aumentar notablemente 
la cantidad de la recolección, el procedi
miento es diferente. Uno de los medios consis
te en operar, como se practica ordinaria
mente, la fermentación del vino con la ven
dimia, sea tal como se ha obtenido, ó bien 
después de haberla mejorado eon el azúcar 
y según los principios que preceden. Se mez
clan en seguida los orujos con una disolución 
de azúcar preparada de modo que se forme 
unnnevo mosto, en el cual se manifestará la 
fermentación como en el mosto natural. Ter
minada esta, se toma una cantidad nueva de 
vino, ó al menos un liquido que se le asemeje 
mucho. Este método está fundado en que, á 
escepcion del azúcar, qne desaparece en la 
fermentación, y de la cual el orujo contiene 
una muestra insignificante, existe todavia en 
eate último una cantidad suficiente de mate
riales que sirven para constituir vino. No 
existiendo ya el azúcar y el agna, se procede 
á reemplazarlas; el orujo suministra el fer
mento, y puede dar todavia una cantidad 
suficiente de principios solubles. 

En cnanto á las proporciones de azúcar y 
agua que conviene emplear, tienen que ser 
necesariamente muy variables, según el re
sultado qne se proponga alcanzar, el estado 
del orujo, sobre el cual se opera, y la mar
cha seguids en la operación. 

Acabamos de suponer que se llegue en 
la fabricación ordinaria basta la prensadu
ra, y no se mezcle el azúcar y el agua sino 
con brisas: se pnede, cuando se ha sacado el 
vino, según la fabricación/omitir el prensar
lo é introdncir inmediatamente el agna azu
carada en la cuba: esta se mezclará con el 
liquido qne lá prensadura hsya producido, 
y Sé establecerá muy pronto la fermentación. 
También se puede mezclar á IsS uvss antes 
de la fermentación el agua y el azúcar des
tinados á aumentar la cantidad del produc
to, y se operará sobre el mosto adicionado 

1 0 0 

Supongamos que vamos á operar sobre 
on mosto en et cUal el análisis nos ha dado 
sobre itíO partes: 

Azúcar 16,30 
Acido. . . . . . '. 
Agua 

0,93 
85,88 
- -

del mismo modo que sobre un mosto na- Aguas y otras materias.. 75,55 
tural. . -

Un ejemplo entresacado de los ensayos 
hechos en 1854 en el departamento del Sao-
na y Loire pondrá en estado de determinar 
loa resultados que pueden obtener en un ca
so dado. 

La operación se hizo eo una vendimia de 
gengiberes negros que podrían producir por 
medio.de los procedimientos ordinarios 60 
arrobas de vino. . 

La uva, después de haber sido estrujada 
en la cuba, ha dado antes de toda fermenta 
cion y sin prensadura 45 arrobas de un li 
(¡nido que después de la fermentación ha 
suministrado un vino blanco qne contiene 
él 13 por 100 de alcohol. Este líquido ba si
do reemplazado por 50 arrobas de agua azu
carada á razón de 18 onzas por arroba. Des
pués de tres días la fermentación se ha 
terminado, sacando 30 arrobas de vino, qoe 
contenían 13 por 100 de alcohol. 

Se han reemplazado por 55 arrobas de 
agua azucarada á razón de 35 onzas por ar
roba.,La fermentación ha durado poco me
nos de dos dias. Después de prensar los" oru
jos se han obtenido 60 arrobaá de vino. La 
riqueza alcohólica se ha elevado al 17 por 
100. . | . ; . 

Sea que se opere sobre orujos prensados 
ó no, la cantidad de azúcar que debe em
plearse está subordinada á la riqueza alcohó
lica que se desea obtener. Las cifras que 
preceden pueden servir de base para el cál
culo que conviene hacer en cada caso par
ticular. 

El aumento én la proporción de azúcar 
acrece la cantidad de alcohol y al propio 
tiempo la coloración; hace la fermentación 
mas activa, y esta se termina mas pronto. 

Los viqos hechos con el agua azucarada 
son menos ácidos que los vinos naturales; 
se despojan con mayor rapidez, y pueden 
servir inmediatamente para el consumo. 
Los esperimentos practicados desde 1854 han 
demostrado que se conservan bien. 

Pero estos vinos, se preguntará, ¿son idén
ticos por su composición con los vinos na
turales? Evidentemente no. El hecho siguien
te bastará para demostrarlo. Supongamos un 
mosto natural y que dá después de la fer
mentación un vino que contenga cierta r i 
queza alcohólica. Añadamos al residuo una 
cantidad de agua azucarada igual al volumen 
de vino que se haya obtenido, y que esté 
compuesto de tal modo que el nuevo mosto 
tenga la misma densidad que el primero: la 
riqueza en alcohol del segundo vino será 
dos grados por lo menos mas grande que la 
del vino natural. Habia, pues, en el mosto 
natural un elemento de que carecía el mosto 
artificial, y cUya presencia modificó los fe
nómenos que se han producido durante la 
fermentación. 

A esta diferencia de composición es pre
ciso sin duda atribuir las diferencias obser
vadas en la calidad y las propiedades de 
ambos vinos después de sn preparación. 

Hemos dicho que el agua y el azúcar po
dían ser añadidas al mosto antes de la fer
mentación. Este procedimiento se practica 
especialmente en Alemania, siendo esperi-
mentado en grande escala en estos últimos 
anos y discutido detalladamente por el doc
tor Gall de Treves. lié aquí el principio so
bre el cual descansa. Cuando un mosto es 
de mala calidad, no contiene azúcar, pero si 
demasiado ácido. Si se le añade azúcar, se 
repara el inconveniente debido á la falta de 
este principio, pero no se remedia el defecto 
que proviene del esceso del ácido. El doctor 
Salí recomienda en este caso tomar por pun
to de partida la proporción de ácido que 
existe en el mosto qoe se trata de mejorar y 
añadir á la cuba la cantidad de agua y de 
azúcar necesarios para elaborar el mosto á 
la composición del de lósanos buenos. 

Un ejemplo muy sencillo que tomamos 
del dicho autor dará á conocer la marcha 
que debe seguirse en la aplicación de este 
procedimiento. 

El mosto de Ríesling contiene, en los años 
buenos, 34 por 100 de azúcar, y 0,65 á lo 
mas de ácido. Su composición está repre
sentada por: 

Azúcar 34 
Acido ". o,65 

100 

Fácil es reconocer por medio de un cál
culo muy sencillo que si se añaden á 100 
partes de este mosto 17,08 de azúcar y 
33,77 de agua, resultará la misma composi
ción que el mosto normal. 

Asi, partiendo de la cantidad de ácidos 
que se quiera dejar por el mosto de la que 
él contiene y de la proporción dé azúcar que 
encierra igualmente, so podrán constante
mente determinar lss esntidades de azúcar 
que deben añadirse para conseguir la com
posición que se desea obtener. 

Permitidme, Sr. Director, no entrar en 
ningún detalle sobre las cuestiones econó
micas y comerciales que puedan surgir de 
las consideraciones precedentes, lo cual nos 
pondría fuera de los limites de una carta; 
mas adelante podré, si así lo deseáis, some
teros algunas reflexiones sobre este punto. 
En cuanto al estado bajo el cual debe em
plearse el azúcar, puedo decir que en todos 
los esperimentos que he presenciado se ha 
empleado el azúcar refinado de caña ó de 
remolacha, y yo recomendaría eí azúcar en 
este estado siempre qué sé quieran obtener 
productos de buena calidad. El azúcar ter
ciado y las glucosas pueden emplearse para 
hacer bebidas que reemplacen ventajosamen
te á las ordinarias. Se puede también echar 
mano d*. los jugos azucarados suministrados 
por ciertas plantas y mezclarlos con la bri
sa después de la fermentación, con lo cual 
se obtendrán productos bastante semejantes 
al vino por su aspecto, y que gocen de las 
propiedades especiales que provienen de la 
planta qne se ha empleado. Los ensayos que 
se han hecho el año último con el jugo del 
sorgho y de la brisa prensada han dado re
sultados muy satisfactorios, demostrando 
suficientemente el partido que pnede sacar
se de este procedimiento para hacer en cier
tas localidades bebidas naturales que se ase
mejen mucho al vino, y puedan reemplazar 
á los que sé preparan comunmente en los 
campos. 

En cuanto al abuso qne puede hacerse de 
estos procedimientos con una intrusión frau
dulenta, es incontestable. Basta citar lo que 
ha pasado en Borgofia con ocasión del azu
carado de los vinos psra dar una prneba de 
ello. Pero se debe considerar que el fraude 
no necesita de la indicación de estos proce
dimientos para ejercerse en gran escala y de 
todas las maneras en el comercio de vinos. 

Empleando el azúcar para mejorar el 
mosto en los años medianos, combinando el 
empleo del agna y del azúcar para aumentar 
la cosecha en los sños de carestía, se obten
drán productos sanos y agradables, que 
reemplazarán con ventaja á los líquidos que 
se espenden en las ciudades populosas bajo 
el nombre de vino, y que no han tomado de 
la vid ninguno de sus elementos.» 

A lo qne dice Mr. Ladrey, solo tenemos 
qne añadir que, tanto en Francia como en 
Alemania, hemos bebido mnchss veces los 
vinos artificiales de que habla, y que los he
mos hallado tónicos para el estómago y 
agradables al paladar. 

(Eco de la Ganadería.) 

Modificación de la pila de gas de Grove.— 
Transformación del Oegilops ovata en 
trigo—Nueva preparación de la fécula 
de patata—Carton-cuero. 

La modificación de la pila de gas de. Gro
ve os uno de los descubrimientos qué con 
mas interés están llamando hoy diabla aten
ción del mando científico. No hace mucho 
tiempo que se hsn hecho públicos los ade
lantos que se han Introducido en dicha pila, 
lá cual puede operar en el dia del modo si
guiente: 

Si se ponen en nn recipiente lleno de agua 
acidulada con ácido sulfúrico dos hojas de 
platina, la una sumergida en el gas hidró

geno y la otra en el oxígeno, la hoja hidro
genada s e comporta esacumente ,lo mismo 

Ste la plancha de zinc de un a pareja Ofdina-
a; si cada hoja de platina permanece su

mergida en su respectivo gas, el fenómeno 
es mas duradero, y la reunión .de muchas 
{»a rejas compuestas de este* mudo constituye 
a pita voltaica de Grove. , ¿ , , , 

Los gases, sunqne contenidos en campa
nas cerradas herméticamente, disminuyen 
en volumen vacaban por desaparecer com
pletamente ai la esperiencia se prolonga to
do el tiempo necesario; no hsy duda qae la 
acción química que alimenta la corriente 
tiene lugar entre loa dos.gases que marchan 
á encontrarse; se combinan uno con otro, 
forman agua, y esto va á aumentar la canti -
dad de aquella en qne se hallan sumergidas 
las dos hojas de platina. Todas las probahi-
lidades son de que esta acción química tiene 
lugar en la superficie del metal, y éste no 
ejerce otras funciones que las de simple 
conductor, permeable á la electricidad pro
ducida por la misma acción química. 

Con arreglo á estos datos, el Sr. Becque-
retba pensado que la naturaleza del liquido 
conductor debia representar el principal pa
pel en el desarrollo de la electricidad, y para 
asegurarse de ello ha hecho én la pilarle 
Grove las siguientes modificaciones. 

Colocó una probeta de pequeño diámetro, 
y llena de gas hidrógeno, en un vaso que 
contenia una disolución de cloruro de oro; 
no se notó acción alguna, y el nivel del li
quido se conservó sin alteración; pero po
niendo en contacto el gas con la disolución 
del cloruro de oro por medio de un hilo me
tálico sumergido por una punta en el líqui
do y por la otra en el gas, se ve quo el vo
lumen de este disminuye lentamente, y al 
mismo, tiempo el oro se precipita en el esta
do metálico sobre la porción de hilo queso 
halla sumergido en el cloruro, y no cede 
nada á esta disolución. 

Con arreglo á esta esperiencia la pila de 
Grove, para la que se necesitaban dos hojas 
de platina, dos gases y on liquido, puede 
modificarse y hacerse una pila con dos hojas 
de platina, un solo líquido y un solo gas, 
con tal que este último se halle en contacto 
con una de las hojas y con el liquido. La 
presencia de los dos gases, según se ve, 0 0 
es ys indispensable como se había creído 
hasta ahora. 

—A Mr. Esprit Fabre, inteligente jardine
ro francés, es a quien deben las ciencias natu
rales la transformación de una planta silves-
t re el oegilops ov ata, en trigo. Mr es. La tapió 
y Bori de Saint - Vicent ya se ocuparon años 
atrás de esta importante averiguación cien
tífica, pero se ignoran sus resultados; ha
biéndole cabido la suerte de demostrar que 
el trigo no es otra cosa qUe el oegilops ovata 
cultivado á lo Mr. Fabre, el cosí conan celo 
infatigable y con nna constancia á toda prue
ba ha conseguido patentizar nn hecho que 
hasta ahora habia permanecido encerrado 
en la esfera de las suposiciones y de las 
conjeturas. 

—Los periódicos estranjeros recomiendan 
la siguiente preparación deis fécula de pata
ta, Se limpian estas, se cortan en pedazos y 
se ponen en una artesa de madera con agua, 
á la que se le añade el 1 por 100 de ácido sul
fúrico. A lss veinticuatro horas y después 
de haberlas removido de cnando en cusndo 
y haber todo sdquirido nn color blanqui
noso y el agua un olor desagradable, se tira 
ests y se lavan las patatas en diferentes 
aguas psra quitarles la acidez que pnedan 
conservar. 

En seguida se ponen á secar si aire 6 al 
fuego en un horno, no mny caliente, y ao 
pulvorizan con mucha facilidad. Esta harina 
sirve, no solo para mochos usos domésticos, 
sino también para la fabricación del pan, 
mezclándola con la de trigo. 

—Con las raspaduras que resultan de las 
pieles cuando se corten, v que generalmen
te se tiran, fabrica Mr. Dufort un cartón-
cuero de mocha utilidad para la industria. 
Psra ello las muele perfectamente basta re
ducirlas á pasta, igual á la que se emplea 
psrs hacer el papel de trapos; luego reúne 
las partículas de esta pasta por medio de di
ferentes colas ó mucilagos; en seguida la 
echa en moldea de diferentes tamaños y for
mas, en donde, á fuerza de prensarlos, ad
quiérela solidez conveniente.—J. B. FLORKS . 
{Diario Mercantil de Falencia.) 
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